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Lo que -comunico a VV. n. para 'Su conocim1ent,oy efectos
oportunos..

Dios parde a VV. n.
Madrid, 216 de septiembre de 1ge4.-P. D., el Director general

de lndustri... Alrarias ~ Alimentarias, Vicente Albero 5ma.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y AH·
mentarias y Director general de la, Producción Agraria.

ORLEN de 2B de septiembre de 1984' por la que
'8 declaro tncluida en zona dB preferente, locali
zación industriol agraria la 4mptiación de los de-
pó.Uos de almacenamiento de mosto. azufrado.
de la Sociedad .cOOP8I"CltiyO del Campo Dulce Nom·
bre de J.'ú,~, de Villarta (Cuenca), .Uo. en dicha
wcalktod. )' se aprueba el correspo,J.'lient. proyecto.
ucnko.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuusta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agra~ias y AUmentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad ..Cooperativa del Campo
D\:.lce Nombre de Jesús-, de Villarta (CuencaJ, para -la am·
pl1ación de sus depósitos de almacenamiento de mostos azufra·
dos, sitos en dicha localidad, acogiéndose a los beneficios previs
tos en el Real Decreto 6MilS ¡S, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas pa:ta su e:t;cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien díaponer:

Uno.-Declarer incluida en zona de preferente localización
industrial agraria lf' ampliación de los depósitos de almacena
miento de mostos azufrados sitos en VlUarta (Cuenca). de los
que es titular la Sociedad _Cooperativa del Campo Dulce Nom
bre de Jesús-. de Villarta (Cuenca). al &.mparo de lo dis·
puesto eil el Real Decreto 634/1876, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal .fin los bene
ficios aúl'" vigentes entre los relac!onados en el articulo 3.0 y en
el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 23S2/1972, .de 18 de

. agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
~pto el relativo a expropiación forzosa", que no ha sido soli
CItadO.

Tres.-Aprobar el proyecto té...~nico presentado para la am
pliaci6n da referencia, con un presupuesto de 10.832.571 pese
tas a efectos de subvenci6n y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una sub~ción equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que -se aprueba la cual
alcanzará como mAximo la cantidad de dos mHlones ciento se
senta y 8eis .mil quinientas quince <2.166.515) pesetas, con cargo
a la aplicaCIón presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1984. programa 223, industrialización y ordenaci6n agroali
mentaria.

Cineo.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de
1984, para que la Sociedad beneficialia fustifi:¡ue las inversiones
efectuadas en la, realización de las obras e instalaciones previs
tas en el. proyecto que BG aprueba. 1, realice la inscripci6n
en el l?0ITespondiente Registro de In ustria.s Agrarias y Ali-
men !.arias. \ .

Se1s.~Hacer saber que, en ,caso de .posterior renuncia a los
beneficios otorgados' o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su dis~rute, se exIgirá el abono o reintegro, en
su· caso, de las bomficach:mes de la Sociedad titular, por el
importe de dichos bent:flclOS o subvenciones de conformidad
con ei artículo 19 del ,D,eereto 2853/1964, de 8' de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 28 de sept;embre de l{HM.-P. D. (Orden de 18 d~

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Sil:a.

Ilmo~ Sr. Director gone",l de Industrias' A¡rarias y Alimen
tarías.

25202 ORDEN de 10 de octubre de 1964 por la que se
autoriza el cambio de motores propulsores -semi
diesel- por motores Diesel en los buques de arrastre
del Mediterráneo.

lImo. Sr.: En el Mediterráneo existen algunos buques pes
queros de arrastre que. por no haber hecho en su día el cam
bio ~ su equipo propulsor. siguen navegando con motores
-seml-diesel. de escasa potencia, gran consumo especifico. len
tos, de muy bajo rendiJ:!1iento y qUe operan, en algunas circuns~

tanelas, con poca garantía de segurIdad en la mar
Todo ello, agravado por no existir repuestos en' el mercado

del motor y por la Incidencia negativa que presentan en la po
lítica de abOlTO energético nacional. hace aconsefable que, con
carActer excepcional, 18 conceda, un plazo para su cambio por
motores diesel modernos y de menor consumo.

En BU virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaría
General de Pesca Mantima, ha tenido a bien disponer:

Los buques pesqueros de arrastre que en la fecha de publi
caci6n de esta Orden ministerial tengan instalado un motor pro·

pulsar _semi-diesela podrán solicitar el cambio por otro -diesel.
sin aportación de -bAja- alguna, teniendo en cuenta Que van a
instal&l' motores mAs revoiucionados, de acuerdo COn la escala
que se establece a continuaci6n:

1) En los buques 'PTopuJsados por motores .-semi-<liesela de
hasta 80 CVe. se autoriza la instalac10n de un motor -diesel_
con aumento del SO por 100 de ,potenaa.

2) En los buques propulsados por motores .-semi-diesel- de
más de 90 CVe. se autoriza la instalación de un motor -diesel_
con un 8.umento del 40 por 100 de supotenda.

Bajo ningún concepto las potenctas que resulten podrán ex
ceder de las limitaciones establecidas para el Mediterráneo y se
en tenderá .st& como potencia muima cont1nua en banco.

Los motores c&emi4iesel. sustituidos no podré.n ser instal'!
dos en nin&ún otro buque pesquero, ni ser ofrec1dos como ·ba..
jas. en 108 expedientes de cambios de motor .ni en los buques
de nueva construcción.

La presente Orden ministerial tendrá vigencia de un año a
partir de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucbos años.
Madrid, 10 de octubre de 1884.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr Secretario general d€ Pesca Marítima.

RESOWCION de 24 de septi.mbre de 1984 de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que le concede la homologación Q L:J estructura
de proteccíón marca .Fritzmet.,.. modelo 1KJ1/JD 70
tipo oo.tidor con visera, vdUda 'para los tractores
qUe "citan.

A &olicitud de -Baskonia Ravarla, S. A.-, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Ordt!n de este
Ministerio de 2:1 de julio de 1978,

1. Esta Dirección General concede la homologaci6n a la
estructura de protección marca _Fr1tzmeiel'lo modelo 8Ol/JO 70
tipo bastidor con visera, válida para los tractores marca -Job
Deere., modelo 1840 52, versión (2RM aleta alta); m:>delo 1840 S4
versión (..BU aleta alta>; ·modelo aD4O. 82, venión (2RM aleta
alta); modeJo2040 Sf, venión {4RM aleta alta); modelo 2140 52
versión (2RM aleta alta), y modelo 2140 54, versión (4RM alet8.
alta),

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EPI/M33.a (6). .

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según
el código OCDE método dinámico. por la Estación de Mecánica
Agr1cola, que ha efectuado asimismo las verlflcaoiones precep-
tivas, - .

4. Cualquier modirlcación de las caractensUcas de la es
tructura en cuestión o ele aquella de 101 tZ"aCtorel citados que
1nf1uyesen en los enaayos, asf como cualquier ampl1ación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podrá realizarse con sulec1ón a lo preceptuado al
respecto en la' Orden ministerial mencionada.

Madrid, 24: de septiembre de 1984.-EI Director pneral,por
delegación. el Jefe del Servicio de Mejoras Tecnológicas y
Medios de Producción, Manuel MarUnez Aza¡ra.

RESOLUCION de ,., de septlembre de lSl84. de la
Dirección General de la Producción Aqrarta, por
la que •• concede la homologación o la e.tructuro
de protección mG7CG -.Ftat., modelo eS-5, tipo ca
bina con do. puerta•.

A solicitud de _Fiatagri Espafta, S. A.-, y superados los
ensayos y verificaciones -especificados en la Orden de este
Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General. amplia y actualiza la homologa
ci6n a la estructura de proteoci6n marca· _Fiat_. modelo CS-5,
tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores marca
-Fiat., modelo 1280. versión (2RM); modelo 1280 OT. versi6n
(4RM1; modelo 1180. versi6n (2RM); modelo 1180 OT, versión
(4RM); modelo 1380. versi6n (2RM); modelo 1380 DT, versión
(4RM); modelo 1580. versión .(2RM); modelo 1580 DT, versión
(4RM); modelo 1880, versión '(2RM); modelo 1880 DT, versión
(4RMl; modelo 1580 DT Turbo, versión (4RM1; mode.o 1580 Tur
bo, versión (2RM); modelo 115-80, versión (2RM); modelo
115-90 DT, versión (4RM); modelo 130-90 Turbo, versión (2RM);
modelo 16C-80 Turbo, versi6n URM); modelo 180-90 OT Turbo,
versión (4RM); modelo 130-90 DT Turbo, versi6n (4RM). y mo~
delo 1~80 DT Turbo, versión (4RM).

2. El ntunero de homologaci6n asignado a la estructura
es EP1I8219.a(9)/10.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido real1zadas,
según el c6digo OCDE método dinámico, por la Ebtación de
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Ensayos de TwiD. Utallal. ., las ·verlflcÁclon.. preceptivas. Por
la Estación de Mecin1ca AFfoola.

4. Cualquier modlflcaolÓD do las _lllcaa doJa 01
tructura en cuestiÓD o de aqueUaa de lo. tractorea citados que
influyeran en 101 ensayos, uf como cualqüfer ampllaclón del
ámbito de validez de la presente homologaci6n para otros trac~
tores, sólo podrá re&1izane 000. sujeción • lo preceptuado al .
respecto en la Orden tI:11n1sterJal m8llclonada.

Madrid, 2S de septiembre- de 1984.-El Director general, por
delegación, el SubcUrector _general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

25205 llESOLUCION de a de octubre de 191H, de /G
Dlreécld" oo"o"'¡ de 14 !'roduccld" Agrcrlo, por
Je¡ que .. concede la homologoct6n " la e.ttructura
de protección marco eSam... modelo C.29. ttpo ca.
bina con dos puertas, valida para lo... tractores que
se cttan.

A solicitud de .same Ibérica, S. A.•, y cAuto Remolques
Barcelona, S. A.•, y superados loe ensayos y verificaciones espe
cificados en la Orden de este M~sterio de n de lull0 de 1979,

1. Esta Dirección General ampUa y actualiza la homologa
ción a la estru'Ctun\ de protección marca -Sama", modelo C.29.

lIpo cabina 0011 doo pueriao, villcla para loe lroctone ......
ca .Same., mocJeloa .Laaer llOV.4RM-, venJ.6D "RM; cLuer
l00VARM., versión 4RM¡ .Laser 8OV.4RM., verl16n mM•.•fA..
ser 110V.2RM., vérsión aRM; d.aser lDOV.2I\M_. venl6D aRM;
.Lasar 9OV.2RM., venión aRM, '1 marca -Lam.borpln1., mod&
loS_R-9se•. versión aRMo -958DT•• versión "KM; .Rw l108., ver~
aión 2RM, y .1l06DT., versión .RM.

Los ruidos máJI:imol observados en el interior de 1& estruc
tura, ·medidos a nivel de 101 oídoa del conductor. han sido loa
que figuran en el anexo.

2. El número de homologaclón asignado a l. estruotura es
EPI/8319.aUO)/1.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos bu sido realizadal,
según el CódlBO OCDE, método d1lWDloo, por 1.. EsteclÓD de
Ensayos del l. l. A.o de M1l6.n (Italia), '1 1.. verificaCiones pr&
cepUvas por 1&' Estación de MecADica Aarfoola.

4. Cualquier modlticae1ón de 1.. caracterfst1cas de 1& es-
.truetura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
Ambito de validez de la presente homologación para otros trac
tores. sólo podri realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en ta Orden mencionada..

Madrid, 2 de octubre de 1984.-El Director general, P. D., el
Subdirector ceneral de la Producción Vegetal, José Puerta Ro-
mero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor Velocidad de av&nce Ruido múimo
Combinacl6n - -
del cambio Kmlh dB(AJ

Marca Modelo VerstÓJ1

.SaIn.. Lasar 110 V. 4RM V4RM W a,2 81,'

- -

25206 llESOLUCION de 5 ele novIembre de 1984, del 1...•
~,tuto NacloncJ de Reformo y D.lGrroUo Agrario,
pOr lo que •• "#lalo fecha poro ., '-"anltGmlento
de lcw acto. prfI'VKu (1 lo ocupación d. t.rN~ M
cssano. pa.nI obraa CÜI la ampliación d4J la .r.ono
regabJ. cllQrta de vegas alta y medio del Seguro
(Murcia).

se advierte a todos los interesados que podrán hacer uso de
. los d~h08 que les concede el articulo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa últimamente citada.

Madrid, 5 de noviembre de 1984.-E'1 Presidente, P. D.• Simón
González Ferrando.

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de terre-
nos sitos en el térmm.o municipal de Aban111& (Murcia), neoe~
sartas para las obras de redes secundarias de riego, desa.-aes
y caminos rural" de servido de la ampl1aci6n de la zona re......
ble cuarta de, la comarca de ve.... alta y media del Segura
(Murcia); ocupación que 8e ll~ará a oabo con lIlT8alo • la8
normas settaladas en el apartado 3 del articulo 113 de la Le7
do lleforma y Deo&m>110 ABrerlo do la do eoero de 11173, por
lo que. en cumplimiento d,· lo dispuesto en la consecuencia
segunda del articulo 52 de la Ley de Ezpropiación Forzosa de
16 de diciembre de 19M, se haoe ptlbUoo que en 101 terrenos
afectados que 88 descrtben a continuación, el dia " de didem
bre .de 1984, a partir de 1.. dIez horas. se procederá al levanta
miento de las actas previas a su ocupacióDJ

Expediente A ocupar 'luce
exprop. - re~ltral Propfeta.rto
número mi número

110 370 16.787 Pedro Marool 1Iamlrez.
111 240 15.390 Andréa Cutlllas Moya.
112 1.120 usa Ambrosio Riquelme Ramfrez.2llI U80
113

1
7.319 No !na- Antonio Rocamora RuIJI.78 0I'I1aI .

ADMINISTRACION LOCAL

25207 llESOLUCION de 5 d. noviembre de 1984, del Ayu,,··
tamlento dfI Zarauu. por la QIMI se Hilala fecha
paro el le'\Iontll,mll8nto de odas prevt41 " la ocupe·
alón de w. tBrrenoa afectados por las obras del·
proYecto de .Saneamiento de la. zona de Astt-. de
esta. ":fIG.

Acordada por el Conlrefo de Gobierno del Departamento de
la Presidencia del Gobierno Vasco de fecha 23 de octubre
de 19M la urgéln~.o ocupa.oión de terrenos afectadoa par lu
obras .del proyecto de .Sanr:oa.mt4;)nto de la zona de Astb. de
esta villa. se h.ace público, requlrtendo a los interesados para
que el dIa 28 de no'Viemhre de 1984, a l&s diez horas, compa
rezcan en la C!lS1\ Con&t~toris1. a fin de procedar al levan
tamiento de las actas p:re'fia3 a la. ocupáción.

Proplet.ariol afectados

D. Joo1l. Elxanlz LlM.rralde.
D. José Arsuaga.

Zarautz, 5 de noviembre de 1984.-EI Alca.lde.-9.808-A.


